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PR-T,SIDENCIA
DE L{ REPÚBLICA
GABINETE SOCIAL

UNIDAD
TÉCNICA DEL
GABINETE SOCIAL

DICTAMEN DELADMINISTRADOR DELCONTRATO DE SERVICIO DE
LIMpIEZA pARA LA UNIDAD rÉcNrc¿, nrr GABINETE socIAL.

Asunción, 08 de julio de 2025

Aplicar formula de reajuste al Contrato ltr{D9/(1/2024 de Servicio de Limpieza para la
Unidad Técnica del Gabinete Social - Plurianual 2024 - 2025, suscripto entre el MINI9
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS) y la empresa LiMPIEZAS MODERNAS PA-
RAGUAYAS S.R.L.

ANTECEDENTES ADMINISTRATTVOS:

Contrato MDS/41/2024, de fecha22 de noviembre del2024 suscripto con la firma
LIMPIEZAS MODERNAS PARAGUAYAS S.R.L.
Resolución GS - MDS N'026/2024 de fecha 01/10/2024 por la cual se designa al
administrador del contrato.
Nota de la empresa LIMPIEZAS MODERNAS PARAGUAYAS S.R.L. de fecha 02
de julio del 2025 por la cual se solicita el Reajuste de Precio del Cont¡ato de refe-
rencia, según Decreto N'4122/2025 del Poder Ejecutivo de fecha 27 de junio de
2025.

Ley N" 7021/22, de fecha 09 de diciembre de 2022, "De Suministro y Contrataciones
Públicas".

Decreto No 22&/24, de fecha I de agosto de 2024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA
LA LEY N" 7021 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATA-
CIONES PÚBLICAS".
Resolución DNCP N't140L,23, de fecha 17 de noviembre de 2023, "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR

LA LEY N" 7021122 "DE SUMTNTSTRO y CONTRATACTONES PÚBLrCAS".
Decreto No 4722/25, de fecha 27 de junio de 2025, "POR EL CUAL SE DISPONE EL
REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES DEL
SECTOR PRIVADO".

El Administrador del Contrato de referencia, emite el presente dictamen, en observancia
a lo dispuesto en la Ley 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y demás
reglamentaciones vigentes, referente a reajuste de precios.

Qre,la Ley 7O21,122, establece en el Artículo 66. Derechos de los Proaeedores, Consulto-
res o ContÍatistas.

Los proaeedorcs, consultores y contratistas tendrán derecho a:
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Del Maestro esq San Martir
Edificio Cooperaliva tjnive.siraria Piso 8 - Asunción.
Paraguay
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OBIETO:

MARCO LEGAL:

FUNDAMENTOS:
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DICTAMIN DT,L ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE SERVICIO DE
LIMptEZA pARA LA UNtDAD TÉcNlcn oel cABINETE socIAL.

b) El reajuste de precios, para compensar las z¡aiaciones sustanciales sufrid.as en la estrucfura de

costos de los contratos, en los térntinos que fie la Ley, el reglanrento y el pliego de bases de la
licitación o en el contrato.

Ante las solicifudes presentadas por el proueedor, consultor o contratista, la contratante deberá
exped.irse en un plazo de '10 (diez) días luíbiles. Si la contrutante no se expide en el phrzo indicado
se considerará denegado el pedido, con lo que se agotn ln instancia administratiaa quedando ex-
pedita la uía contercioso-adninistrntioa. . .

Artículo 70. Reajuste de precios.
Los contrutos podrán estar sujetos a reajuste de preciu, en la ruedida ett que esté preaisto en los
ntís¡ttos o qua durnttte ar ejecuciótt, erísta uta aaiaciótt sustancinl de precirx en la econonín
nacional y esta se zten reflejadn en el íttdice de precios de connmto ¡rublicado por el Bnnco Central
tlel Paraguay, en wt aalor igual o nnyor d'15% (quince por ciento), sobre la nisnn inJTación

ofcial espemtln parn el núsnto período.

Cuando por la uaiación n la que se refere el presente artíatlo, se produzcan ruenores precios, el
reajuste benefciará tantbién a las contratantes.

La oaiación del aalor del contrato por reajuste de precios, no constituye modifcación del contrato
en los términos de la presente Ley, sín embargo, deberá contar con un Código de Contrataciórt,
para utya obtención se requerirá la ernisión de un d.ictanren preuí0.

El reajuste de precios y el procediniento deben pnctnrse en el contrato, según los lineanúentos
emitidos por ln Dirección Naciotml de Contrataciones Públicas...

Que, el Decreto 2264/24, dispone en el Artículo Art.770. Reaiuste de precios,
El reajuste de precios se realizará de acuertTo cott ltrs fórmulas y condiciutes que se establezcatr en

las bases de la cottrataciút y en los contratos.

La DNCP podrá reglanrc tat otros aspectos rekcionodos n lw reajustes.

Que, en base a las normativas vigentes se aplica la fórmula de reajuste establecida en el
Pliego de Bases y Condiciones en atención a la solicitud de la empresa adiudicada.

El Pliego de Bases y Condiciones, en la Sección: Condiciones Contractuales - Reaiuste
Dispone. El precio del contratc, estará suieto a reaiustes. La fórmula y el procedimiento

para el reaiuste serán los siguientes:
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Del Maestro esq. San [4alin
Edificio Coopemtiva Universitaria Piso 8 - Asuncrón

Paraguay

a(595-2tt 493 45(t/118

Que, la Resolución DNCP No ¡f40!23, Título VIII - Conaenio Modifcatoio y Reajustes.
Cayíhtlo t. Corruetio Modificatorios y Reajustes de Precíos Arljudicados. Secciótt lV. Reajustes.
Art. 18j y sigientes.

Al respecto se detalla el cálculo de reaiuste del precio del contrato establecido en el PIiego
de Bases y Condiciones, en atención al Decreto No 4122 "POR EL CUAL SE DISPONE
EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y ]ORNALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES DEL
SECTOR PRIVADO", que regirá a partir del 1 de julio de 2025.
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En la medida que exista, du¡ante la vigencia del mismo, variación del Salario Minimo
decretado por el Gobierno Nacional, en base a la siguiente fórmula de reaiuste:

PO: 9."170.063 (precio mensual ofertado)
51= 2.899.048 (salario mínimo actualizado)
So= ?.798.309 (salario mínimo vigente a Ia fecha de presentación de ofertas)
Pr= Precio mensual reajustado.

Pr = Po [(0,60 x 51 / So) + 0,401
Pr = 9.170.063 [(0,60 x 2.899.0a8 / 2.798.309) +0,10]
P r= 9."17 0.063 10,62+ 0,401
Pr= 9.17 0.063 x -1,02-159997341.=9.368.136

Pr= 9.368.'136

Pr: 9.368.136 - 9."170.063= 198.073

El Reaiuste Mensual será de: Gs. 198.073 (guaraníes ciento noventa y ocho mil setenta
y tres)

Cabe resaltar, que el reajuste se aplicaría a dos meses de Contrato conforme a las Orde-
nes de Compras y/o Servicios citadas a continuación:

N" 08/ 2025 de fecha 0?/ 07 / 2025 (correspondiente a 02/ 07 /2025 al02/ 08/ 2025)
N" 09/2025 de fecha 04/08/?025 (correspondiente a02/ 08/ 2025 al0Z/09/2025)

De esto se deduce que eI monto total del Reaiuste será: Gs.396.146 (guaraníes trescien-
tos noventa y seis mil ciento cuarenta y seis)

Al respecto, se verifica la variación en el precio, a partir de la entrada en vigor del De-
creto N" 4122 "POR EL CUAL SE DISPONE EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JOR-
NALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO-, que, al tratarse de
un servicio de limpieza, impacta en el costo que conlleva Ia eiecución de este.

Que, la Unidad Técnica del Gabinete Social clispone de crédito presupuestario para res-
ponder al requerimiento, en el Presupuesto Ceneral de la Nación para el presente ejerci-
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Del Maestro esq San Martin
Edificio Cooperativa Universitaria Piso 8 - Asunción,
Paraguay

8(595-21) 493 4só/7/8

Pr : Po [(0,60 x S-t / So) + 0,40)
Dónde:
Pr = Precio Mensual Reajustado.
Po = Precio Mensual Ofertado.
51= Sala¡io Mínimo actualizado.
So = Salario mínimo vigente a la fecha de presentación de ofertas.

Atendiendo a la fórmula establecida en el Pliego de Bases y Condiciones se detalla lo
siguiente:

Por ende, tenemos:
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cio fiscal, en el Sub-Grupo del Objeto de Gasto 245 - Servicio de Limpieza, Aseo y Fumi-
gación la suma total de Gs. 396.146 (guaraníes trescientos noventa y seis mil ciento cua-
renta y seis).

Por lo expuesto precedentemente, se recomienda que la Máxima Autoridad dicte Reso-
lución Institucional autorizando el Reaiuste de Precio del Contrato lllDS/11/2024 sus-
c¡ito con la firma LIMPIEZAS MODERNAS PARAGUAYAS S.R.L. - ID N'442.821, con-
forme a los montos indicados; y, se recomienda la prosecución de los trámites adminis-
trativos perünentes. Salvo mejor parecer.
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